
Acuerdo Modelo sobre el Traslado de Reclusos Extranjeros y 
 Recomendaciones sobre el tratamiento de reclusos extranjeros 

 
El Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente, 
 
Recordando la resolución 13 aprobada por el Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, en la que se instaba a los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas a considerar el establecimiento de procedimientos que permitieran efectuar el 
traslado de delincuentes,   
 
Reconociendo las dificultades que experimentan en los establecimientos carcelarios los reclusos 
extranjeros, debido a factores tales como las diferencias de idioma, cultura, costumbres y religión,  
 
Considerando que el mejor modo de lograr la reinserción social de los delincuentes es dar a los 
reclusos extranjeros la oportunidad de cumplir sus condenas en el país de su nacionalidad o 
residencia, 
 
Convencido de que sería muy conveniente establecer procedimientos para el traslado de reclusos, ya 
sea con carácter bilateral o multilateral, 
 
Tomando nota de los acuerdos bilaterales y multilaterales internacionales vigentes sobre el traslado 
de reclusos extranjeros: 
 

1. Aprueba el Acuerdo modelo sobre el Traslado de Reclusos Extranjeros que figura en el anexo 
I a la presente resolución; 

 
2. Aprueba las recomendaciones sobre el tratamiento de reclusos extranjeros que figuran en el 

anexo II; 
 

3. Invita a los Estados Miembros, si aún no han establecido con otros Estados Miembros 
tratados en materia de traslado de reclusos extranjeros a sus propios países, o si desean 
revisar los tratados vigentes, a que tengan en cuenta cada vez que lo hagan el Acuerdo 
Modelo sobre el Traslado de Reclusos Extranjeros que figura en el anexo; 

 
4. Pide al Secretario General que ayude a los Estados Miembros que lo soliciten a elaborar 

acuerdos sobre el traslado de reclusos extranjeros y que informe periódicamente sobre esta 
cuestión al Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia. 
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ANEXO I 
Acuerdo Modelo sobre el Traslado de Reclusos Extranjeros 

 
PREAMBULO 
 
Deseosos de fomentar la cooperación mutua en materia de justicia penal, 
 
Estimando que tal cooperación ha de promover los fines de la justicia y la reinserción 
social de las personas condenadas, 
 
Considerando que, para el logro de esos objetivos, es necesario dar a los extranjeros 
privados de su libertad como resultado de la comisión de un delito la posibilidad de 
cumplir la condena dentro de su propia sociedad, 
 
Convencidos de que el mejor modo de lograr este fin es trasladar a los reclusos 
extranjeros a sus propios países, 
 
Teniendo presente que es necesario velar por el pleno respeto de los derechos humanos, 
que están consagrados en principios universalmente reconocidos, 
 
Convienen en lo siguiente: 
 

I. PRINCIPIOS GENERALES 
 
 

1. Debe promoverse la reinserción social de los delincuentes facilitando, en el piazo 
más breve posible, el regreso de las personas condenadas por delitos en el 
extranjero a su país de nacionalidad o residencia para el cumplimiento de su 
condena. De conformidad con lo señalado, los Estados deben prestarse 
recíprocamente la mayor cooperación posible. 

 
2. El traslado de reclusos debe efectuarse sobre la base del respeto mutuo de la 

soberanía y la jurisdicción nacionales. 
 
 

3. El traslado de reclusos podrá efectuarse en los casos en que el delito que motive 
la condena sea sancionado con penas de privación de libertad tanto por las 
autoridades judiciales del Estado remitente (Estado sentenciador) como por las del 
Estado al que debe efectuarse el traslado (Estado administrador) con arreglo a sus 
leyes nacionales. 

 
4. El traslado podrá ser solicitado tanto por el Estado sentenciador como por el 

Estado administrador. Tanto el recluso como sus parientes más cercanos podrán 
manifestar a cualquiera de esos Estados su interés en el traslado. Para este fin, 
los Estados Contratantes informarán al recluso de sus autoridades competentes. 

 
5. El traslado dependerá del acuerdo entre el Estado sentenciador y el Estado 

administrador, y deberá basarse también en el consentimiento del recluso. 
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6. El recluso deberá ser informado cabalmente de la posibilidad de traslado y de sus 
consecuencias jurídicas, en especial si puede ser sometido a juicio por otros 
delitos cometidos antes de su traslado. 

 
7. Debe darse al Estado administrador la posibilidad de verificar el libre 

consentimiento del recluso. 
 

8. Las normas relativas al traslado de reclusos serán aplicables a las sentencias de 
prisión, así como a las sentencias que impongan medidas de privación de libertad 
por la comisión de un acto delictivo. 

 
9. Tratándose de personas incapacitadas para expresar libremente su voluntad, su 

representante legal será competente para consentir en el traslado. 
 
 
II. OTROS REQUISITOS 
 

10. El traslado solo podrá efectuarse sobre la base de una sentencia definitiva que 
tenga fuerza ejecutiva. 

 
11. En el momento de la solicitud de traslado, al recluso aún le quedarán por cumplir, 

por regla general, al menos seis meses de condena; sin embargo, el traslado se 
otorgará también en los casos de condenas de duración indeterminada. 

 
12. La decisión sobre el traslado del recluso deberá tomarse sin demora alguna. 

 
13. La persona que sea trasladada para el cumplimiento de una condena dictada en el 

Estado sentenciador no podrá ser juzgada de nuevo en el Estado administrador 
por el mismo acto en el que se base la sentencia que ha de cumplirse. 

 
 
III. NORMAS DE PROCEDIMIENTO 
 

14. Las autoridades competentes del Estado administrador: a) continuarán la 
ejecución de la sentencia en forma inmediata o previa orden judicial o 
administrativa, o b) modificarán la condena, para sustituir la sanción impuesta en el 
Estado sentenciador por la sanción prescrita para un delito análogo por las leyes 
del Estado administrador. 

 
15. En el caso de ejecución continuada, el Estado administrador estará obligado a 

respetar el carácter jurídico y la duración de la sentencia, en la forma establecida 
por el Estado sentenciador. No obstante, si por su carácter o duración esa 
sentencia es incompatible con la legislación del Estado administrador, este último 
podrá adaptar la sanción a la pena o medidas prescritas por su propia legislación 
para un delito análogo. 

 
16. En el caso de modificación de la condena, el Estado administrador estará 

facultado para adaptar el carácter o la duración de la sanción con arreglo a su 
legislación nacional, teniendo debidamente en cuenta la sentencia dictada en el 
Estado sentenciador. No obstante, las sanciones que entrañen privación de 
libertad no podrán ser transformadas en sanciones pecuniarias. 
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17. El Estado administrador estará obligado a respetar las conclusiones relativas a los 

hechos en la medida en que estén consignadas en la sentencia dictada en el 
Estado sentenciador. De este modo el Estado sentenciador es el único 
competente para revisar la sentencia 

 
18. El período de privación de libertad que el condenado ya haya cumplido en 

cualquiera de los Estados se deducirá íntegramente de la condena definitiva. 
 

19. El traslado no podrá redundar en ningún caso en la agravación de la situación del 
recluso. 

 
20. Cualquier gasto en que se incurra por razón del traslado y que esté relacionado 

con el transporte será sufragado por el Estado administrador, a no que  éste y el 
Estado sentenciador hayan tomado otra decisión. 

 
 
IV.  EJECUCION E INDULTO 
 

21. La ejecución de la sentencia se regirá por las leyes del Estado administrador. 
 

22. Tanto el Estado sentenciador como el Estado administrador serán competentes 
para conceder indultos y amnistías. 

 
 
V.  CLAUSULAS FINALES 
 

23. El presente acuerdo será aplicable a la ejecución de las sentencias dictadas con 
anterioridad o con posterioridad a su entrada en vigor. 

 
24. El presente acuerdo estará sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 

depositarán lo antes posible en........ 
 

25. El presente acuerdo entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha en que se 
haya efectuado el canje de los instrumentos de ratificación. 

 
26. Cualquiera de las Partes Contratantes podrá denunciar el presente acuerdo 

mediante notificación escrita a .............. La denuncia surtirá efecto en un plazo de 
seis meses contados desde la fecha en que la notificación haya sido recibida 
por..................... 

 
 
En testimonio de lo cual, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por 
sus respectivos gobiernos, han firmado el presente tratado. 
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ANEXO II 
Recomendaciones sobre el tratamiento de reclusos extranjeros. 

 
 

1. La destinación de un recluso extranjero a un establecimiento carcelario no se 
efectuará exclusivamente sobre la base de su nacionalidad. 

 
2. Los reclusos extranjeros tendrán el mismo acceso que los nacionales a la 

educación, el trabajo y la capacitación profesional. 
 

3. En principio se dará a los reclusos extranjeros el derecho de optar por medidas 
sustitutivas de la prisión, así como permisos de salida y otras salidas autorizadas, 
conforme a los mismos principios aplicables a los nacionales. 

 
4. Se informará a los reclusos extranjeros inmediatamente tras su ingreso en la 

cárcel, en un idioma que entiendan y en general por escrito, de las principales 
características del régimen carcelario, incluidas las normas y los reglamentos 
pertinentes. 

 
5. Se respetarán las creencias y costumbres religiosas de los reclusos extranjeros. 

 
6. Se informará sin demora a los reclusos extranjeros de su derecho a solicitar 

comunicación con las autoridades consulares de su país, y se les proporcionará 
toda otra información pertinente relativa a su condición. Si un recluso extranjero 
desea recibir asistencia de una autoridad diplomática o consular, se tomará pronto 
contacto con esa autoridad. 

 
7. Se prestará a los reclusos extranjeros asistencia adecuada, en un idioma que 

entiendan, para tratar con el personal médico o encargado de otras actividades y 
en lo referente a aspectos tales como quejas, alojamiento especial, alimentación 
especial y asesoramiento y servicios religiosos. 

 
8. Se facilitarán los contactos de los reclusos extranjeros con las familias y los 

organismos comunitarios, dándoles todas las oportunidades que sean necesarias 
para visitas y correspondencia, con el consentimiento del recluso. Se dará a las 
organizaciones humanitarias internacionales, como el Comité Internacional de la 
Cruz Roja, la posibilidad de prestar asistencia a los reclusos extranjeros. 

 
9. La concertación de acuerdos bilaterales y multilaterales para regular la vigilancia 

de los delincuentes que cumplan una condena condicional o se hallen en libertad 
vigilada y la prestación de asistencia a los mismos contribuirían también a la 
solución de los problemas con que se enfrentan los reclusos extranjeros. 
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